[image: ]
AUTO NO. _____DEL _____ DE ______ DE 2023
Por medio del cual se autoriza programar visita presencial de asistencia técnica y jurídica a la Gobernación del ________ y _________delegadas 

EL DIRECTOR PARA LA DEMOCRACIA, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA ACCIÓN COMUNAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR
En ejercicio de las facultades concedidas por el Decreto 1066 de 2015 Reglamentario del Sector Administrativo del Interior; el Decreto 1140 de 2018, Ley 753 de 2002 y la Ley 2166 de 2021, procede a ordenar la práctica de una visita asistencia técnica y jurídica a la ______ y alcaldías delegadas

I. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN

Que la ley 2166 del 18 de diciembre de 2021, en su artículo 75, confirió la función de asesoría y capacitación a las entidades territoriales que ejercen las funciones de Inspección, Vigilancia y Control, atribuyendo el deber de visitarlas periódicamente para supervisar el cumplimiento de las funciones delegadas.
Que, dentro de los procesos de gestión de calidad, la Dirección para la Democracia la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior desarrolló un procedimiento de asesoría y asistencia técnica y jurídica a las entidades territoriales que ejercen Inspección Vigilancia y Control.
Que las leyes 2166 de 2021 y 753 de 2002 instan de manera permanente a esta Cartera Ministerial a desarrollar en todas sus actuaciones o visitas las funciones de inspección y vigilancia sobre las entidades territoriales encargadas de ejercer actuaciones de inspección, vigilancia y control sobre organismos comunales, remitiendo a los correspondientes órganos de control aquellos hallazgos constitutivos de situaciones antijurídicas.
Que, de conformidad con las anteriores consideraciones, en ejercicio de las funciones de asistencia técnica y jurídica que adelanta la Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior, se considera pertinente practicar visita a la _____________ con el fin de verificar y apoyar el cumplimiento de las funciones legales que le han sido delegadas.
En mérito de lo expuesto, el Director para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal,
II. RESUELVE
Primero: Practicar visita presencial de asistencia técnica y jurídica a la ______________, de conformidad con las anteriores consideraciones.
[bookmark: _GoBack]Segundo: Se designa al contratista ______________, identificado con C.C. ____________, para que practique la visita ordenada y solicite la información que se considere necesaria, de conformidad con el procedimiento establecido.
Dicha diligencia se llevará a cabo el día ___ de _____ de 2023 a las __:00 ___., en la sede oficial de la _____________.
Tercero: Comunicar el presente Auto al jefe de la dependencia donde se realizará la respectiva visita de asistencia técnica y jurídica, esto de conformidad con lo establecido en la ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA-.

Comuníquese y cúmplase
Dado en Bogotá D.C., el _______ del 2023.



MARCO TULIO SÁNCHEZ GÓMEZ
Director para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal
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